
Para las características de las señales indicativas de los medios de evacuación y de los medios de protección:

UNE 23 033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización 12.1, 12.2,
Apéndice 2

UNE 23 034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. 12.1
Vías de evacuación.

UNE 23 035-1:1995 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. 12.3
Medida y calificación.

UNE 81 501:1981 Señalización de seguridad en los lugares de trabajo. 12.2

Para las tapas de registro de las canalizaciones de servicios públicos:

UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de Apéndice 2
circulación utilizadas por peatones y vehículos. Principios
de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de calidad.

* El Apéndice 2 no es de obligado cumplimiento, por lo que tampoco lo es esta norma UNE citada en el mismo.

ANEJO 1. REALES DECRETOS

1. REAL DECRETO 2177/1996, DE 4 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICA-
CIÓN «NBE-CPI/96: CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

2. REAL DECRETO 1230/1993, DE 23 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL ANEJO C, «CONDICIONES PARTICU-
LARES PARA EL USO COMERCIAL», DE LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN «NBE-CPI/91: CONDICIONES DE
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

3. REAL DECRETO 279/1991, DE 1 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN
«NBE-CPI/91: CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

4. REAL DECRETO 1587/1982, DE 25 DE JUNIO, POR EL QUE SE MODIFICA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN
«NBE-CPI/81: CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

5. REAL DECRETO 2059/1981, DE 10 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN
«NBE-CPI/81: CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

1

REAL DECRETO 2177/1996, DE 4 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA BÁSICA DE LA EDIFICACIÓN
NBE-CPI/96 «CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS».

(BOE del 29 de octubre de 1996)

Mediante el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo, se aprobó la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91 «Condiciones de
protección contra incendios en los edificios», con el objeto de establecer las condiciones que deben reunir los edificios para la
protección y seguridad de las personas frente a riesgos originados por los incendios. Dicha Norma Básica establece en su parte
general las prescripciones aplicables a todo tipo de edificios y en sus anejos las condiciones particulares que además deben
cumplir los edificios y establecimientos destinados a uso de vivienda, hospitalario, administrativo, docente, residencial y de
garaje o aparcamiento, dejando para etapas posteriores la aprobación de las condiciones específicas aplicables a los edificios
destinados a otros usos.

Posteriormente, por el Real Decreto 1230/1993, de 23 de julio, fue aprobado el Anejo C «Condiciones particulares para uso
comercial», de la Norma Básica NBE-CPI/91, que vino a complementar el contenido de la citada Norma, en relación con los
edificios dedicados a este uso.

La Comisión Permanente de las Condiciones de Protección contra Incendios en los Edificios, reorganizada por el mencionado
Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo, ha procedido a analizar la experiencia de aplicación de la norma vigente, recogiendo
las observaciones, estudios y avances tecnológicos producidos en esta materia, y muy especialmente las tendencias existentes
en la Unión Europea, y ha considerado oportuno introducir una serie de modificaciones en su texto con el fin de actualizar su
contenido.

No obstante, y al objeto de evitar problemas de aplicación e interpretación, se ha estimado conveniente aprobar mediante
este Real Decreto un texto refundido de la Norma Básica, que incorpora tanto el conjunto de las modificaciones realizadas a la
«NBE-CPI/91», como el contenido del Anejo C, «Condiciones particulares para uso comercial», aprobado por el Real Decreto
1230/1993, de 23 de julio. Dicho texto refundido se ha reordenado, con el fin de haber más fácil y cómoda su lectura, inte-
grando las condiciones particulares para cada uso, que hasta ahora figuraban en una serie de anejos, junto con la parte gene-
ral de la Norma, de tal forma que cada condición particular figura junto a la condición general a la que modifica o comple-
menta.

Finalmente, es de hacer constar que las modificaciones a la Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/91: Condiciones de pro-
tección contra incendios en los edificios», han sido objeto de notificación a la Comisión Europea en aplicación del procedi-
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APÉNDICE 3. NORMAS UNE CITADAS EN EL TEXTO

Las normas UNE que se relacionan en el cuadro adjunto son de obligado cumplimiento, en los términos que, en
cada caso, se establezcan en el artículo o el apéndice de esta norma básica en el que se citan.

Artículo o
apéndice en

Norma Título el que se cita

Para clasificar los materiales de construcción según su reacción al fuego:

UNE 23 727:1990 1R Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 13.2, 17.2
construcción. Clasificación de los materiales utilizados en
la construcción.

UNE 23 735-2:1994 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 17.2
EXPERIMENTAL construcción. Procesos de envejecimiento acelerado. Parte

2: Materiales textiles utilizados al abrigo de la intemperie.

Para determinar la resistencia al fuego de los elementos constructivos:

UNE 23 093:1981 1R Ensayo de la resistencia al fuego de las estructuras y 13.1, 17.1
elementos de la construcción.

UNE 23 801:1979 Ensayo de resistencia al fuego de elementos de 17.1
construcción vidriados.

UNE 23 802:1979 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y otros 17.1
elementos de cierre de huecos.

UNE 23 820:1993 Métodos de ensayo para determinar la estabilidad al fuego 17.1
de las estructuras de acero protegidas.

Para las características de los aparatos autónomos de alumbrado de emergencia:

UNE 20 062:1993 1R Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con 21.2
lámparas de incandescencia. Prescripciones de funcionamiento.

UNE 20 392:1993 1R Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia con 21.2
lámparas de fluorescencia. Prescripciones de funcionamiento.

UNE-EN 60598-2-22:1993 Luminarias. Parte 2: Requisitos particulares. Sección 22: 21.2
(EN 60598-2-22:1990) Luminarias para alumbrado de emergencia.
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2.5 INSTALACIÓN DE HIDRANTES

1. Deben contar con la instalación de al menos un hidrante los siguientes edificios o establecimientos:

— Con carácter general, todo edificio cuya altura de evacuación descendente o ascendente sea mayor que 28
m o que 6 m, respectivamente.

— Los cines, teatros, auditorios y discotecas con superficie construida comprendida entre 500 y 10.000 m2.
— Los recintos deportivos con superficie construida comprendida entre 5.000 y 10.000 m2.
— Los de uso Comercial o de Garaje o Aparcamiento, con superficie construida comprendida entre 1.000 y

10.000 m2.
— Los de uso Hospitalario o Residencial, con superficie construida comprendida entre 2.000 y10.000 m2.
— Los de uso Administrativo, Docente o Vivienda, con superficie construida comprendida entre 5.000 y 10.000

m2.
— Cualquier edificio o establecimiento de densidad elevada conforme al apartado 6.1 de esta norma básica no

mencionado anteriormente, con superficie construida comprendida entre 2.000 y 10.000 m2.

Los anteriores edificios o establecimientos deben contar con un hidrante más por cada 10.000 m2 adicionales de
superficie construida o fracción.

2. Los hidrantes de la red pública pueden tenerse en cuenta a efectos de cumplimiento de las dotaciones indi-
cadas en el punto anterior. En cualquier caso, los hidrantes que protejan a un edificio deberán estar razonable-
mente repartidos por su perímetro, ser accesibles para los vehículos del servicio de extinción de incendios y, al
menos, uno de ellos debe estar situado a no más de 100 m de distancia de un acceso al edificio.
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